
o 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA Ir 27972 DEL 26.05.2003 

LEY N°  8230 DEL 03-04-1936 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
N° 168 -2018-GA/GMIMPMN  

Moquegua, 	6 1111 2019 

VISTO: 

El Informe Legal N° 447-2018/0AJ/MPMN, de fecha 03 de julio de 2018, Informe Legal N° 
276-2018/GAJ/MPM4, de fecha 11 de mayo de 2018, Informe W 554-2018-SPH/GPP/GMNPM1, de fecha 12 de junio de 2018, Informe 
N© 647-2018-SGPBS/QA/GM/MPMN, de fecha 11 de junio de 2018, Informe N° 571-2018-SGPBSiGA/GM/MPMNI  de fecha 28 de mayo 
de 2018, Informe N' 0121-2018-EALC-AR-APBS/GAIGM/MPMN, de fecha 23 de mayo de 2018, Informe N° 185-2018-SSOZ-AC-
SGPBS-GA/MPMN, de fecha 18 de mayo de 2018, Informe N° 113-2018-SSOZ-AC-SGPBS-GA/MPMN, de fecha 28 de marzo de 2018, 
Expediente N° 015998, de fecha 16 de mayo de 2018, solicitud de pago de vacaciones no gozadas y truncas, Expediente N° 1372, de 
fecha 11 de enero de 2018, solicitud de pago de vacaciones truncas, Expediente Administrativo y demás actuados, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú de 1993, en su articulo 194", señala: "Las 
municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomia politica, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia (.4'. Asimismo, la Ley W 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su articulo II del Titulo Preliminar, 
señala: tos gobiernos locales gozan de autononnia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, la Constitución Politica del Perú de 1993, en su articulo 25°, señala: "La jornada 
ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas semanales, como máxima En caso de jornadas acumulativas o 
atipicas, el promedio de horas trabajadas en el periodo correspondiente no puede superar dicho máximo. Los trabajadores tienen 
derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute v su compensación se regulan por levo por convenio; 

Que, la Constitución Politice del Perú de 1993, en su articulo 26°, señala: "Articulo 26.- En 
la relación laboral se respetan los siguientes principios: 1. Igualdad de oportunidades sin discriminación. 2. Carácter irrenunciable dejos 
derechos reconocidos por la Constitución y la ley 3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido 
de una norma': 

Que, el Decreto Legislañvo N° 1057, que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, en su articulo r, literal f) señala: "El Contrato Administrativo de Servicios otorga al trabajador los siguientes 
derechos: (...)0 Vacaciones remuneradas de treinta (30) dias naturales. 

Que, el Decreto Supremo N 075-2008-PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, 
su articulo 8°, señalaJ8.1. El descanso físico es el beneficio del que goza quien presta servicios bajo el régimen especial de 

ontratacion administrativa de servicios, que consiste en no prestar servicios por un periodo de 157  dias calendario por cada año de 
ervicios cumplido, recibiendo el integro de la contraprestación. Este beneficio se adquiere al año de prestación de servicios en la 

entidad La renovación o prórroga no interrumpe el tiempo de servicios acumulado. 8.2 El descanso fisico debe disfrutarse de forma 
ininterrumpida; sin embargo, a solicitud escrita del trabajador, se podrá autorizar el goce fraccionado en periodos no inferiores a siete 
(7) días calendario. 8.a La oportunidad del descanso físico es determinada por las pedes. De no producirse acuerdo, la determina la 
entidad contratante teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo siguiente. 8.4. El descanso tísico debe gozarse dentro del año siguiente 
de haberse alcanzado el derecho, bajo responsabilidad administrativa funcional del funcionario o servidor titular del órgano responsable 
de la gestión de los contratos administrativos de sentidos de cada entidad No obstante, la falta de disfrute dentro de dicho plazo no 
afecta e/ derecho de/ trabajador a gozar el descanso con posterioridad. 8.5. Si el contrato concluye al año de servicios o después de 
este sin que-se haya hecho efectivo el respectivo descanso físico, el trabajador percibe el pago correspondiente al descanso físico 

Modificado mediante Ley W 30505. 
1  De conformidad con el inciso f) del Anicuio 6 del Decreto Legislativo N 1057, el Co 	to Administrativo de Servicios otorga al trabajador el derecho de 
vacaciones remuneradas de treinta (30) dias naturales 
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acumulado y no gozado por cada año de servicios cumplido y de corresponder, el pago proporcional dispuesto en el párrafo siguiente. 
as. Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con el que se alcanza el derecho a descanso físico, e/ 
trabajador tiene derecho a una compensación a razón de tantos dozavos y treintavos de la retribución como meses y dias hubiera 
laborado siempre que a la fecha de cese, el trabajador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpida en la entidad. (.. .)3  

Que, a Ley N° 29849, en su Primera Disposición Complementaria Final, sobre la 
contratación de personal directivo, señala: "El personal establecido en los numerales 1), 2), e inciso a)del numeral 3)del articulo 4 de 
la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, contratado. por el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057, está excluido 
de las reglas establecidas en el articulo 8 de dicho decreto legislativo. Este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza 
orgánica contenida en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP de la entidad"; 

Que, el desgaste de energías como consecuencia de la prestación de servicios a cargo del 
trabajador conllevó a la necesidad de regular determinados periodos de descanso remunerados con el objeto de que este recuperase 
sus fuerzas para lograr una mejor prestación del servicio, uno de estos periodos precisamente es el descanso vacacional. Conforme 
precisa García Mandque3 , el descanso vacacional es un descanso remunerado consagrado en el artículo 25° de la Constitución Política 
del Perú, la que además, recogiendo lo dispuesto por el Convenio OIT N° 52 (ratificado por el Estado peruano), ha precisado que se 
trata de un descanso anual. No se adquiere de manera semestral, bianual ni cualquier otra periodicidad, sino año a año; 

Que, a través del Expediente N° 1372, de fecha 11 de enero del 2018, Giro Alejandro 
Zavaleta López (en adelante el administrado), solicita el pago de vacaciones truncas por el tiempo que vino desempeñando en el cargo 
de Gerente de Servicios a la Ciudad, desde el 01 de junio del 2017 al 29 de diciembre del 2017; 

Que, el administrado mediante Expediente N°015998, de fecha 16 de mayo de 2018, solicita 
el pago de vacaciones no gozadas y truncas, señalando: "(...) que en la Carta con Expediente N° 01372 presentada el 11 de enero de 
2018 en mesa de partes de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, solicité el pago de mis vacaciones truncas por el periodo laborado 
en la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto desempeñando el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad; no obstante, no consideré 
el tiempo que laboré en el cargo de Sub Gerente de Servicios Púbicos. En tal sentido, solicito disponer a la oficina administrativa que 
corresponda, se me considere el pago de las vacaciones truncas por el periodo total que laboré como funcionado, el mismo que es el 
siguiente: i) Desde el 04 enero 2016 al 31 mayo 2017; ii) Desde 01 junio 2017 al 31 diciembre 20171; 

Vacaciones no gozadas v truncas Decreto Legislativo N° 1057. periodo laboral 
comprendido entre 04 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2017. 

Que, respecto al periodo comprendido entre el 04 enero 2016 al 31 mayo 2017, periodo del 
que solicita (Expediente N° 015998, de fecha 16 de mayo de 2018) el administrado el pago de vacaciones truncas, por haber 
desempeñado el cargo de Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. Mediante informe N 185-
2018-SPBS/GA/MPMN, de fecha 21 de mayo de 2018, el área de contratos de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, señala 
que mediante Resolución de Alcaldía N 002-2016-A/MPMN, de fecha 04 de enero de 2016, en su artículo segundo se designa a Ciro 
Alejandro Zavaleta López, como Sub Gerente de Servicios Públicos, con nivel remunerativo F-2, con efectividad desde 04 de enero de 
2016 comprendido en el Régimen Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios, Asimismo, mediante Resolución de Alcalde 
N° 00199-2017-NMPMN, de fecha 10 de mayo de 2017, en su artículo primero se resuelve dar por concluida la designación de Ciro 
Alejandro Zavaleta López, como Sub Gerente de Servicios Públicos (...), a partir del 10 de mayo de 2017. En efecto, en autos obra la 
Resolución de Alcaldía N° 002-2016-A/MPMN, de fecha 04 de enero de 2016, donde en su articulo segundo resuelve, designar a Giro 
Alejandro Zavaleta López, como Sub Gerente de Servicios Públicos, con nivel remunerativo F-2, de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto, con efectividad al 04 de enero de 2016 comprendido en el Régimen Especial Laboral del Contrato Administrativo de Servicios, 
y la Resolución de Alcaldía N° 00199-2017-A/MPMN, de fecha 10 de mayo de 2017, donde en su artículo primero resuelve, dar por 
concluida la designación de Oro Alejandro Zavaleta López, como Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, ello a partir del día 10 de mayo de 2017. (Subrayado y negrita es agregado). 

Que, para el presente caso, corresponde establecer respecto del administrado el régimen 
laboral, periodo laboral y si le asiste el derecho a las vacaciones no gozadas y truncas; De autos se tiene que mediante informe W 185-
2018-SSOZ-AC-SPBS/GNGM/MPMN, del área de contratos de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, se tiene señalado que 
el administrado ha laborado para la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto como Sub Gerente de Servicios Públicos, bajo el Régimen 
Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios regulado Por Decreto Legislativo N°1057 y su Reglamento como Sub 

GARCÍA MANRIQUE, Álvaro. Vocaciones, permisos y otros desconsos remunerados. Soluciones Laborales. lera Edición. Gaceta Juriclica, lima, 2013, pág 
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Gerente de Servicios Públicos en el periodo comprendido entre el 04 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2017 mismo que se encentra 
corroborado con la Resolución de Alcaldía N° 002-2016-NMPMN, de fecha 04 de enero de 2016, donde en su artículo segundo se 
designa a Ciro Alejandra Zavaleta López, coma Sub Gerente de Servidas Públicos, con nivel remunerativo F-2 con efectividad desde 
04 de enero de 2016  comprendido en el Régimen Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios. Y mediante Resolución 
de Alcaldía N° 00199-2017-NMPMN, de fecha 10 de mayo de 2017, donde en su artículo primero resuelve, dar por concluida la 
designación de Ciro Alejandro Zavaleta López, como Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, 
ello a partir del día 10 de mayo de 2017.  Por consiguiente, queda establecida que el régimen laboral mediante el cual ha laborado el 
administrado para la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, ha sido el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, como Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, en el periodo laboral comprendido entre 04 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2017.  (Subrayado y 
negrita es agregado); 

Que, estando establecido que el administrado ha laborado para la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 
y su Reglamento, como Sub Gerente de Servicios Públicos, Nivel Remunerativo F-2, en el periodo laboral comprendido entre el 04 de 
enero de 2016 al 10 de mayo de 2017, corresponde establecer si le asiste el derecho al pago de vacaciones no gozadas yro el pago de 
vacaciones truncas; Al respecto, debemos señalar que el artículo 25° de la Constitución Política del Perú de 1993, establece que todo 
trabajador tiene derecho al "descanso semanal y anual remunerados", añadiendo que ''su disfrute y su compensación se regula por 
Ley  o por convenid', y en su articulo 26°, se tiene establecido el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la 

nstitucion la le En ese sentido, el descanso vacacional anual constituye un derecho inherente a una reladón subordinada, y el 
al es de reconocimiento constitucional. En esa línea, el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Ley N°29849 
igente desde el 07 de abril de 2012), estableció que uno de los derechos de los servidores bajo el Régimen Especial de Contratación 
dministrativa de Servicios, es el gozar de treinta (30) días calendarios de vacaciones previo cumplimiento de la prestación de servicios 

por un (01) año. Siendo así, una primera conclusión a la que podemos arribar es que en materia de derecho a las vacaciones en el 
régimen laboral especial de contrato administrativo de servicios, es que estas se otorgan tanto a los servidores como a los que se 
desempeñan como funcionarios, empleados de confianza y directivos. Ahora bien, si el servidor bajo el régimen laboral especial de 
contrato administrativo de servicios cumplió un año de servicios, este adquiere el derecho a vacaciones de treinta (30) dias calendarios, 
por lo que si se extingue el contrato antes de haber gozado de las vacaciones la entidad contratante debe pagar el íntegro por este 
concepto (vacaciones no gozadas), conforme expresamente lo señala el artículo 8°, numeral 8.5, del Decreto Supremo N°  075-2008-
PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, que señala: 'SS Si el contrato concluye al año de servicios o después de éste sin 
que se haya hecho efectivo el respectivo descanso físico, el trabajador percibe el pago correspondiente al descanso física acumulado y 
no gozado por cada año de servicios cumplido y, de corresponder, el pago proporcional dispuesto en el párrafo siguiente". (Subrayado 
y negrita es agregado). 

Que, asimismo, estamos frente a vacaciones truncas, conforme al numeral 8.6 del artículo 
8° del Reglamento del Decreto Legislativo N°1057, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, cuando: "Si el contrato se 
extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con el Que se alcanza el derecho al descanso fisico el trabajador tiene derecho a 

\ una compensación a razón de tantos dozavas y treintavos de la retribución como meses y días hubiera laborado siempre que a la fecha 
r 	.1/A\ de cese, el trabajador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpido en la entidad. Por tanto si el contrato administrativo 

'" 	de servicios se extingue antes de cumplirse el año de servicios pero el servidor cuenta con más de un mes ininterrumpido de o 
dd servicios, tendrá 	derecho a un pago proporcional por concepto de vacaciones truncas. En el presente caso, el administrado ha 

laborado para la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, como Sub Gerente de Servicios Públicos, bajo el Régimen Laboral Especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, en el periodo laboral 
comprendido entre el 04 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2017. Por consiguiente, le asiste el derecho al pago de vacaciones no 
gozadas por el periodo comprendido entre el 04 de enero de 2016 al 03 de enero de 2017, y el derecho al pago de vacaciones truncas 
por el periodo comprendido entre el 04 de enero de 2017 al 10 de mayo de 2017. (Subrayado y negrita es agregado); 

Vacaciones truncas-Decreto Legislativo N°1057. periodo laboral comprendido entre 
01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017. 

Que, a través del Expediente N° 1372, de fecha 11 de enero del 2018! el administrado solicita 
el pago de vacaciones truncas por el tiempo que vino desempeñando en el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad, desde el 01 de 
junio del 2017 al 29 de diciembre del 2017. Al respecto, mediante informe N° 113-2018-SPBS/GNMPMN, de fecha 28 de marzo de 
2018, el área de contratos de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, señala que mediante Resolución de Alcaldia N° 00249-
2017-NMPMN, de fecha 01 de junio de 2017, en su artículo segundo se designa a Giro Alejandro Zavaleta López, en el cargo de 
confianza de Gerente de Servicios a la Ciudad, Nivel F-3, de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, desde 01 de iunio de 2017  
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comprendido en el Régimen Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios. Asimismo, mediante Resolución de Alcaldía N' 
00913-2017-A/MPMN, de fecha 29 de diciembre de 2017, en su articulo primero se resuelve dar por concluida la designación de Ciro 
Alejandro Zavaleta López, en el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad (...) a partir del 29 de diciembre de 2017. En efecto, en 
autos obra la Resolución de Alcaldía N° 00249-2017-A/MPMN, de fecha 01 de junio de 2017, donde en su articulo segundo resuelve, 
designar a Ciro Alejandrolavaleta López, en el cargo de confianza como Gerente de Servicios a la Ciudad, Nivel F-3, de la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, desde 01 de junio de 2017 comprendido en el Régimen Especial Laboral del Contrato Administrativo de 
Servicios, y la Resolución de Alcaldía N° 00913-2017-NMPMN, de fecha 29 de diciembre de 2017, donde en su artículo primero 
resuelve, dar por concluida la designación de Giro Alejandro Zavaleta López, como Gerente de Servicios a la Ciudad, de la Municipalidad 
Provincial Mariscal Nieto, a partir del 29 de diciembre de 2017. (Subrayado y negrita es agregado); 

Que, para el presente caso, corresponde establecer respecto del administrado el régimen 
laboral, periodo laboral y si le asiste el derecho a las vacaciones no gozadas y truncas; De autos se tiene que mediante informe N° 113-
2018-SSQZ-AC-SPBSIGA/GM/MPMN, del área de contratos de la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, se tiene señalado que 
el administrado ha laborado para la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto como funcionario de confianza en el cargo de Gerente de 
Servicios a la Ciudad, bajo el Régimen Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios regulado por Decreto Legislativo 
N° 1057 y su Reglamento en el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017 misma que se encentra 
corroborado con la Resolución de Alcaldia N° 00249-2017-A/MPMN, de fecha 01 de junio de 2017! donde en su articulo segundo se 
designa a Giro Alejandro Zavaleta López, como funcionaria de confianza en el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad, Nivel F-3, 

é-, desde 01 de junio de 2017 comprendido en el Régimen Laboral Especial de Contrato Administrativo de Servicios. Y, mediante 
82esolucion de Alcaldla N° 00913-2017-NMPMN, de fecha 29 de diciembre de 2017, donde en su articulo primero resuelve, dar por 

„I /concluida la designación de Ciro Alejandro Zavaleta López, como Gerente de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincial 
/ Mariscal Nieto, a partir del dia 29 de diciembre de 2017. Por consiguiente, queda establecido que el régimen laboral mediante el cual e 4/ 

ha laborado el administrado para G Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, ha sido el Régimen Laboral Especial de Contratación 
Administrativa de Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, coma funcionario de confianza en el cargo de 
Gerente de Servicios a la Ciudad de b Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, en el periodo laboral comprendido entre 01 de iunio 
de 2017 al 29 de diciembre de 2017. (Subrayado y negrita es agregado); 

Que, estando establecido que el administrado ha laborado para la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto, bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 
y su Reglamento, como Funcionado Público en el cargo de Gerente de Servicios a la Ciudad, Nivel F-3, en el periodo laboral comprendido 
entre el 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017, corresponde establecer si le asiste el derecho al pago de vacaciones truncas; 
Al respecto, debemos señalar que el artículo 25° de la Constitución Panca del Perú de 1993! establece que todo trabajador tiene 
derecho al 'descanso semanal y anual remunerados", añadiendo que 'Su disfrute y su compensación se regula por Ley o por 
convenio", yen su articulo 26°, se tiene establecido el carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la 
ky. En ese sentido, el descanso vacacional anual constituye un derecho inherente a una relación subordinada, y el cual es de 
reconocimiento constitucional. En esa linea, el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1057, modificado por la Ley N° 29849 (vigente 
desde el 07 de abril de 2012), estableció que uno de los derechos de los servidores bajo el Régimen Especial de Contratación 
Administraba de Servicios, es el gozar de treinta (30) dias calendarios de vacaciones, previo cumplimiento de la prestación de servicios 
por un 1011 año. Siendo asl, una primera conclusión a la que podemos arribar es que en matena de derecho a las vacaciones ene! 
régimen laboral especial de contrato administrativo de servicios, es que estas se otorgan tanto a los servidores como a los que se 
esempeñan como funcionarios, empleados de confianza y directivos. Ahora bien, estamos frente a vacaciones truncas, conforme al 
meral 8.6 del articulo 8° del Reglamento del Decreto Legislativo NI° 1057, modificado por el Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, 

byJ ando: "Si el contrato se extingue antes del cumplimiento del año de servicios, con el Que se alcanza el derecho al descanso físico, el 
rabaiador tiene derecho a una compensación a razón de tantos dozavas y treintavos de la retribución como meses y días hubiera 
laborado siempre que a la fecha de cese, el trabajador cuente, al menos, con un mes de labor ininterrumpido en la entidad.  Por tanto 
si el contrato administrativo de servicios se extingue antes de cumplirse el año de servicios pero el servidor cuenta con más de 
un mes ininternmpido de servicios, tendrá derecho a un pago proporcional por concepto de vacaciones truncas. En el presente 
caso, el administrado ha laborado para la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, como Gerente de Servicios a la Ciudad, bajo el 
Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento, en 
el pedodo laboral comprendido entre el 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017. Por consiguiente, le asiste el derecho al pago 
de vacaciones truncas por el periodo comprendido entre el 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017. (Subrayado y negrita es 
agregado); 

Que, por otro lado, corresponde precisarse que b Autoridad Nacional del servicio Civil en su 
Informe Técnico N° 259-2016-SERVIR/GPGSC, en su numeral 2.16 señalado: '2.16 El derecho de descanso vacacional mediante el 
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régimen CAS se otorga por treinta (30) días calendados, una vez cumplido el año de la prestación de servicios y sin distinción alguna 
del personal balo dicho régimen (servidores funcionarios empleados de confianza y directivo; sin embargo, en caso de extinción del 
contrato CAS —después o antes de cumplirse el año de servicios- produce la obligación de pago, por parte de la entidad contratante, de 
los derechos que le corresponde al servidor, tales como el pago de la vacaciones no gozadas o de las vacaciones truncas, o ambas, 
Gut". Por consiguiente, se entiende que el derecho al descanso vacacional en el régimen laboral especial de contratación administrativa 
de servicios, no hace distinciones entre servidores, funcionarios, empleados de confianza y directivos, y en el caso que se produzca la 
extinción del contrato administrativo de servicios después o antes de cumplirse el año de servicios, se produce la obligación de pago, 
tales como el de las vacaciones no gozadas o de la vacaciones truncas, o ambas. (Subrayado es agregado); 

Que, finalmente, corresponde precisarse que cuando se produce la extinción de una relación 
aboral bajo el régimen laboral especial de contratación administrativa de servicios regulado por el Decreto Legislativo N° 1057 y su 

glamento, éste último en su novena Disposición Complementada Final, sobre la liquidación del pago por extinción del contrato 
dministrativo de servicios, señala: "Al producirse la extinción del contrato administrativo de servicios, la entidad contratante debe 

proceder al pago de los derechos que correspondan al trabajador como máximo en la siguiente e inmediata oportunidad en la que 
ordinariamente abona la retribución a sus trabajadores bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 1057». Esto es, la extinción de un 
primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, determina el corte del tiempo-de servicios acumulado y el inicio de 
un nuevo período a partir de la segunda vinculación, por lo que, la entidad debe proceder a efectuar la liquidación de beneficios del 
primer contrato según el plazo establecido en la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1057. Dele misma forma la Autoridad Nacional del Servicio Civil en su informe técniccd, señala: "Sobre este tema, nos remitimos a la 
opinión expuesta en el Informe Técnico N° 1440-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), cuyo contenido ratificamos. 
En este se concluyó que la extinción de un primer contrato administrativo de servicios y el inicio de uno nuevo, determina el corte del 
tiempo de servicios acumulado y el inicio de un nuevo periodo a partir de la segunda vinculación, por lo que, la entidad debe proceder 
a efectuar M liquidación de beneficios del primer contrato (vacaciones no gozadas y/o truncas, de corresponder), debiendo respetar el 
plazo previsto en la Novena Disposición Complementaria Final del Reglamento CAS''. (Subrayado es agregado); 

Que, con Informe N° 0121-2018-EALC-AR-SPBS/GNGM/MPMN, de fecha 23 de mayo de 
2018, el Ama de Remuneraciones, remite a la Sub Gerencia de Personal y Bienestar Social, el cálculo por concepto de vacaciones 
truncas a favor Giro Alejandro Zavaleta López, por el periodo laboral comprendido entre el 04 de enero de 2016 al 10 de mayo de 2017, 
como Sub Gerente de Servicios Públicos, bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 1057 y su Reglamento; asimismo, del periodo 
comprendido entre 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre de 2017, como Gerente de Servicios a la Ciudad, bajo los alcances del 
Decreto Legislativo N°1057 y su Reglamento, el cual se encuentra detallado en el anexo N° 01, que forma parte del informe en mención; 

Que, la Sub Gerencia de Presupuesto y Hacienda, a través del Informe W 554-2018-
SPH/GPP/GM/MPMN, otorga disponibilidad presupuestal, conforme al siguiente detalle; 

Concepto de Gasto 	: Liquidación de Vacaciones Truncas a favor de ing. Ciro Alejandro Zavaleta López 
eta Presupuestal 	: 0033 Gestión Administrativa 
ubro 	 :09 Recursos Directamente Recaudados 
lasiticador de Gastos 	:23.28.11 5/9977.77 soles 

:23.28.12 S/ 112.05 soles 

Que, por los fundamentos expuestos, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 6), del 
articulo 20, concordante con lo dispuesto en el articulo 43 de la Ley N° 27972 'Ley Orgánica de Municipalidades, prescriben como una 
de las atribuciones del Alcalde la de dictar Resoluciones de Alcaldía y por las cuales aprueba y resuelve, los asuntos de carácter 
administrativo; sin embargo, también el articulo 83° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, le 
permite desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente dependientes de dicha Alcaldía; razón por la cual, mediante el 
articulo segundo de la Resolución de Alcaldía N° 00682-2017-A/MPMN de fecha 30 de noviembre del 2017, se resuelve desconcentrar 
y delegar con expresa e inequivoca mención y bajo estricta responsabilidad, las atribuciones, facultades administrativas y resolutivas 
de la Alcaldia en la Gerencia de Administración, siendo una de sus facultades establecidas en el numeral 6; "Autorizar y resolver las 
acciones administrativas respecto a las vacaciones truncas", y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

° INFORME TÉCNICO N°  1396-2016-SERVIRÉGÉGSC 
NFORME TÉCNICO re 130-2018-SERVIRÉGPO5C 



Memo 

L.A.M. berro J. Davila Rivera 
Gerente de Adminiatractrán 

al MIIris:rato 

"AÑO DEL DIÁLOGO Y RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGÁNICA N 27972 DEL 2E05-2003 

LEY N' 8230 DEL 03-041938 
ARTICULO PRIMERO.- Declarar PROCEDENTE, la solicitud de CIRO ALEJANDRO 

ZAVALETA LOPEZ. sobre el pago de vacaciones no gozadas y truncas. Del periodo laboral comprendido entre el 04 de enero de 2016 
al 03 de enero 2017, como vacaciones no gozadas del periodo laboral comprendido entre el 04 de enero de 2017 al 10 de mayo de 
2017, corno vacaciones truncas, bajo el Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por Decreto 
Legislativo N°1057 y su Reglamento, por haberse desempeñado como Sub Gerente de Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial 
Mariscal Nieto; Asimismo, el pago de vacaciones truncas, del periodo laboral comprendido entre el 01 de junio de 2017 al 29 de diciembre 
de 2017, bajo el Régimen Laboral Espedal de Contratación Administrativa de Servicios, regulado por el Decreto Legislativo W 1057 y 
su Reglamento, por haber desempeñado como Gerente de Servicios a la Ciudad de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 
Correspondiéndole por las vacaciones no gozadas y por las vacaciones truncas la suma de S/ 10,089.82 (DIEZ MIL OCHENTA Y NUEVE 
CON 82/100 SOLES) monto Que se encuentra afecto a los descuentos y contribuciones de Ley. 

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Sub Gerencia de Contabilidad y a la Sub 
Gerencia de Tesoreria, realizar las acciones correspondientes para el pago. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFIQUESE, al administrado Ciro Alejandro Zavaleta López, en 
el domicilio que corresponda, conforme al previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. 

ARTÍCULO 	CUARTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de la Información y 

\ 19360 Foresrusmi"N  

ceme 	Estadistica la publicación de la Resolución en el Portal Institucional www.munimordequa.uob.pe, de la Municipalidad Provincial Mariscal olu ) 
Nieto — Moquegua. 

9.57917 zle.  
\-2  SOCk C57  

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE; 
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